
 

Elecciones de Autoridades partidistas Municipales, Parroquiales y Centros de Votación COPEI 2026 

 

 

 

COMISIÓN ELECTORAL NACIONAL 

ELECCIONES MUNICIPALES COPEI 2026 

De conformidad con lo establecido en los artículos 47 y 52 de los Estatutos del Partido Demócrata Cristiano 

COPEI, en concordancia con el artículo 6 del Reglamento Electoral Nacional para la elección de autoridades 

partidistas, municipales, parroquiales y centros de votación, presentamos por ante la Comisión Electoral Estadal 

la postulación que se indica a continuación: 

PLANILLA DE POSTULACIÓN 

 
Estado: __________________ Municipio: ___________________ Parroquia: ______________ 

 

PLANCHA DE CANDIDATOS N°__________ 

COORDINADORES DE CENTROS DE VOTACION 

CARGO NOMBRE Y APELLIDO CÉDULA TELÉFONO FIRMA 

COORDINADOR DE 
CENTRO         

COORDINADOR 
ADJUNTO         

 

Nombre y Código del Centro de 

Votación 

 

 

ACLARATORIA 

1) Serán postulados un COORDINADOR PRINCIPAL Y SU ADJUNTO por cada Centro de Votación que exista en el municipio. 

2) En caso de existir postulaciones en varios Centros de Votación, se anexará UNA PLANILLA POR CADA CENTRO DE VOTACIÓN como corresponde.  

3) Los postulados deben estar PREVIAMENTE INSCRITOS COMO MILITANTES DEL PARTIDO Y VOTAR EN EL CENTRO AL CUAL ES CANDIDATO para ser 

elegido.   

Todo en conformidad con lo establecido en los artículos 52 y 53 de los estatutos del Partido Demócrata Cristiano Copei y en concordancia con 

el parágrafo único del artículo 23 del Reglamento Electoral Nacional. 

 

 

Solo para ser llenado por la Comisión Electoral Estadal (CEE) 

Firma CEE Fecha y Hora de recepción:     


